
Santiago, diecis is de noviembre de dos mil veintid s. é ó

VISTO:

En  estos  autos  ingreso  Rol  N  C-2285-2015  (designaci n  de  Juez° ó  

rbitro)  del  Tercer  Juzgado  Civil  de  Concepci n,  en  el  juicio  arbitral,Á ó  

seguido ante el rbitro de derecho designado, abogado lvaro Sep lvedaá Á ú  

Sanhueza, caratulados Corporaci n Sanatorio Alem n con Chubb de Chile“ ó á  

de Seguros Generales , Corporaci n Sanatorio Alem n deduce demanda de” ó á  

cumplimiento de contrato en contra de Chubb de Chile Seguros Generales, 

a fin de que se declare que sta ltima debe cumplir con el pago de laé ú  

cobertura  de  perjuicios  por  paralizaci n  contenido en  la  p liza  de  todoó ó  

riesgo N  93014385 contratada el 22 de julio de 2009, perjuicios derivadosº  

de  la  paralizaci n  que  sufri  el  establecimiento  cl nico  de  la  actora  aó ó í  

consecuencia  del  terremoto  de  27  de  febrero  de  2010  y  que  estima 

ascienden a la suma de$ 1.115.000.000. 

Contestando  la  parte  demandada  pidi  el  rechazo  de  la  acci n.ó ó  

Asevera  que  la  p liza  firmada  por  los  contratantes  no  cuenta  con  laó  

cobertura de perjuicios por paralizaci n reclamada. Por otro lado, sostuvoó  

que su parte pag  los da os f sicos que fueron denunciados conforme a laó ñ í  

p liza  y  las  partes  suscribieron  finiquito  al  respecto.  Finalmente,  oponeó  

excepci n  de  prescripci n  se alando  que  en  materia  de  seguros  rigenó ó ñ  

prescripciones  especiales  para  las  acciones  que  emanen  del  contrato  de 

seguros; as  el art culo 541 del C digo de Comercio, vigente actual, dispone:í í ó  

Las acciones emanadas del contrato de seguro prescriben en el t rmino de“ é  

cuatro  a os  contado  desde  la  fecha  en  que  se  haya  hecho  exigible  lañ  

obligaci n  respectiva .  Por  su  parte,  el  art culo  568  del  C digo  deó ” í ó  

Comercio, vigente a la fecha de celebraci n del contrato de seguro de laó  
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especie,  indica: Las acciones resultantes del seguro terrestre,  salvo el de“  

transporte, prescriben por el transcurso de cuatro a os .ñ ”

El  juez  a  quo  por  sentencia  de  veintinueve  de  enero  de  dos  mil 

dieciocho  rechaz  la  excepci n  de  prescripci n;  acogi  la  demanda,ó ó ó ó  

declarando  que  la  demandada  Chubb  de  Chile  Compa a  de  Segurosñí  

Generales S.A., deber  proceder al cumplimiento del contrato de seguro deá  

que da cuenta la p liza N  93014385 y, consecuencialmente, deber  pagaró ° á  

en favor de la demandante, una indemnizaci n por perjuicios derivados deó  

la paralizaci n de actividades, ascendente a la suma de $1.112.263.690, conó  

m s los reajustes e intereses corrientes para operaciones reajustables, desdeá  

el 01 de enero de 2011 y hasta su pago efectivo; e igualmente, conden  a laó  

demandada  al  pago  de  los  perjuicios  derivados  de  su  incumplimiento 

contractual, reserv ndose la actora el derecho a discutir sobre su naturalezaá  

y monto en la ejecuci n del fallo o en otro juicio diverso, con costas.ó

La parte demandada apel  en contra de dicho fallo y por resoluci nó ó  

de diez de agosto de dos mil veinte, una sala de la Corte de Apelaciones de 

Concepci n  lo  revoc ,  y  decidi ,  en  su  lugar,  acoger  la  excepci n  deó ó ó ó  

prescripci n y de pago, rechazando la demanda, sin costasó

En contra de esta determinaci n, el demandante dedujo recurso deó  

casaci n en la forma y en el fondo. ó

Se orden  traer los autos en relaci n. ó ó

CONSIDERANDO:

EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  EN  LAÓ  

FORMA.

PRIMERO: Que el recurrente sostiene que el fallo impugnado ha 

incurrido, como primer vicio de casaci n formal, en la causal del numeraló  

quinto del art culo 768 del C digo de Procedimiento Civil, en relaci n coní ó ó  

el  n mero  4  del  art culo  170  del  mismo  cuerpo  legal.  Se ala  que  laú í ñ  
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sentencia de segundo grado elimin  los considerandos 26, 27, 28, 29, 30,ó  

31, 32, 35, 36, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y el indicado doblemente 

como 50, de la sentencia de primera instancia que conten an casi toda laí  

parte  considerativa  de  ella,  manteniendo  solo  la  parte  expositiva  de  la 

misma, de donde resulta entonces que la sentencia de segundo grado deb aí  

contener todas las consideraciones que le sirven para sustentar la decisi nó  

final. Sin embargo, asegura que, al analizarse aquella se evidencian graves 

errores  y  faltas  al  omitir  consideraciones  respecto  de  la  prueba,  lo  que 

resulta fundamental para decidir el asunto controvertido, como asimismo al 

efectuar consideraciones parciales respecto de otros medios probatorios, en 

especial  dice-  la  prueba  testimonial  aportada  por  su  parte,  prueba–  

documental consistente en Recibo de Indemnizaci n-Finiquito-Cesi n y/o“ ó ó  

Subrogaci n de Derechos  de 1  de septiembre de 2010 suscrito por Carlosó ” º  

Delucchi  Salinas  en  representaci n  de  Corporaci n  Sanatorio  Alem n.ó ó á  

Adem s reclama que la sentencia no formula reflexi n alguna respecto de laá ó  

prueba  documental  de  segunda  instancia  rendida  por  la  contraria, 

consistente  en  las  p lizas  de  seguro  contratadas  desde  el  a o  2001  enó ñ  

adelante. 

Por otra parte, refiere  que el demandado no invoc  comunicaci nó ó  

alguna de la Compa a al asegurado como hito que marcara el reinicio delñí  

c mputo de prescripci n, aludi ndose en el fallo cuestionado solo a los actosó ó é  

del liquidador, qui n es un tercero independiente de las partes, cuyos actosé  

por s  solos son inocuos a este fin. En este sentido asevera que ha sido elí  

sentenciador de segundo grado, en base a alegaciones introducidas en la 

apelaci n, qui n ha declarado que: ó é “en cuanto a la interrupci n del plazoó  

de prescripci n que corre contra el asegurado, por la denuncia del siniestro,ó  

lo que en el caso de autos ocurre con fecha 09 de marzo de 2010, lo cierto  

es  que  el  nuevo  plazo  empieza  a  correr  desde  que  el  asegurador  da  
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respuesta  a  la  denuncia  del  siniestro  denunciado,  lo  que  en  el  caso  en  

estudio ocurre el 01 de septiembre de 2010, de ah  que en el considerandoí  

anterior se diga que, en todo caso, el plazo de la prescripci n extintiva al 07ó  

de abril de 2015, esta ya cumplidó . Al respecto, sostiene que, a la fecha de”  

la supuesta comunicaci n (1  de septiembre de 2010) la norma del art culoó º í  

541 del C digo de Comercio modificada por la Ley N  20.667 no exist a y,ó ° í  

por  lo  mismo,  ninguna  actuaci n  de  la  Compa a  de  Seguros  podr aó ñí í  

interpretarse como se ha hecho, a saber, como una comunicaci n que aló  

a o 2010 no se exig a.ñ í

SEGUNDO: Que del tenor del arbitrio, es posible constatar que lo 

que se extra a por el recurrente, es la ponderaci n de las pruebas rendidasñ ó  

en el proceso y, que a su entender, hubieran llevado a los sentenciadores a 

dar  por  asentados  los  hechos  en  los  que  precisamente  se  construye  la 

demanda y su defensa respecto de la excepci n de prescripci n. ó ó

Sin embargo, resulta que el fallo impugnado contiene las motivaciones 

que le eran exigibles a los sentenciadores y que la recurrente extra a, desdeñ  

que  luego  de  un  l gico  an lisis  en  la  construcci n  de  la  resoluci n  enó á ó ó  

examen, han culminado decidiendo acoger la excepci n de prescripci n yó ó  

de pago, conforme se ha rese ado en el razonamiento que antecede. Deñ  

ello,  aparece que el mayor an lisis  que pretende la reclamante s lo diceá ó  

relaci n  con  las  argumentaciones  y  conclusiones  que  conforman  eló  

planeamiento que ella ha postulado, lo que importa, consecuencialmente, 

que  sus  alegaciones  constituyen  m s  bien  una  cr tica  -tanto  a  lasá í  

motivaciones contenidas en el fallo como, igualmente, respecto a la forma 

como se valor  la prueba aportada- y no propiamente una fundamentaci nó ó  

dirigida a comprobar y demostrar una o m s inadvertencias.á

TERCERO: Que  asimismo,  debe  apuntarse  que  el  deber  que 

emana  del  art culo  170  N  4  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  estí ° ó á 
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circunscrito  a  los  fundamentos  de  hecho  y  de  derecho  que  sirven  de 

fundamento a la decisi n. No todos los basamentos ni referencias f cticas yó á  

circunstanciales de que se rodean las acciones y las excepciones necesitan ser 

desarrollados,  sopesados  y  definidos  por  los  juzgadores.  Obligar  al 

sentenciador a hacerse cargo de todas y cada una de las hip tesis f cticasó á  

constitutivas  de  la  disputa resulta  inconducente.  De ah  la  necesidad deí  

poner nfasis en que lo nico que el ordenamiento exige a una sentencia esé ú  

que exhiba los fundamentos de la decisi n, lo que excluye el examen deó  

hechos  que  en  nada  contribuyen  a  fundamentar  el  juicio  final  y  cuya 

consideraci n no tendr a otra finalidad que la de obtener la conformidad deó í  

la parte concernida, viol ndose, entonces, el principio de la indisponibilidadá  

decisoria  de  parte.  Puede  estarse  o  no  estarse  total  o  parcialmente  de 

acuerdo con el an lisis realizado por los jueces del fondo, pero no es eso loá  

que viene al caso trat ndose del vicio que se representa, sino, nicamente, siá ú  

lo que se echa de menos era determinante para dirimir la contienda y, sobre 

todo,  si  para  resolverla  de manera diversa a como se lo hizo,  es  decir, 

favoreciendo al recurrente. Lo objetivamente cierto es que ninguna de las 

circunstancias a que se est  haciendo alusi n reun a tales condiciones.á ó í

Ocurre  adem s,  que  cuando  un  litigante  estima  que  la  sentenciaá  

definitiva no ha dado por establecidos determinados hechos que, a su juicio, 

se encuentran acreditados, debe estar en situaci n de precisar los mediosó  

probatorios  que  avalan  su  parecer  y  de  explicar  c mo  stos  han  sidoó é  

omitidos o insuficientemente aplicados, regla sta que no hace abstracci né ó  

de los hechos que el cr tico estima acreditados, lo cual, supondr a por loí í  

dem s,  una  alegaci n  de  car cter  substantivo  que  apuntara  a  las  reglasá ó á  

reguladoras de la prueba.

 CUARTO: Que, de este modo, del an lisis de la sentencia que seá  

censura se comprueba que sta re ne todas y cada una de las exigenciasé ú  
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que  menciona  el  art culo  170  del  C digo  de  Enjuiciamiento  Civil,í ó  

especialmente, aqu lla signada en el N  4 de la disposici n aludida y que laé ° ó  

parte  demandante  echa  de  menos,  por  lo  que  necesariamente  ha  de 

concluirse que sta no adolece de la causal de anulaci n en comento.é ó

QUINTO: Que, en segundo lugar, el recurrente ha alegado que el 

fallo cuestionado ha incurrido en la causal  de casaci n formal del N  4ó °  

(yerra al se alar al efecto el N  6) del art culo 464 del c digo ya tantas vecesñ ° í ó  

mencionado ultra petita-, toda vez que se ha extendido a puntos que no–  

fueron sometidos a su conocimiento, espec ficamente, respecto de la decisi ní ó  

de acoger la excepci n de prescripci n, pues no se acogi  en los t rminosó ó ó é  

solicitados  en  la  demanda  sino  en  aquellos  t rminos  precisados  en  laé  

apelaci n.ó

SEXTO: Que, por lo que toca a esta causal de casaci n formal, esó  

til recordar que el precepto pertinente prescribe: "El recurso de casaci nú ó  

en  la  forma  ha  de  fundarse  precisamente  en  alguna  de  las  causales 

siguientes: 4  En haber sido dada la sentencia ultra petita, esto es, otorgandoª  

m s de lo pedido por las partes, o extendi ndola a puntos no sometidos a laá é  

consideraci n del tribunal, sin perjuicio de la facultad que ste tenga paraó é  

fallar de oficio en los casos determinados por la ley".

Lo transcrito es indicativo del doble cariz que presenta el defecto en 

an lisis,  a  saber:  otorgar  m s  de  lo  pedido,  que  es  la  ultra  petitaá á  

propiamente tal, y extender el fallo a puntos no sometidos a la decisi n deló  

tribunal, aspecto que configura la denominada extra petita.

S PTIMO:É  Que,  seg n  ha  resuelto  uniformemente  esta  Corteú  

Suprema, el dictamen incurre en ultra petita cuando, apart ndose de losá  

t rminos  en  que  las  partes  situaron  la  controversia  por  medio  de  susé  

respectivas acciones o excepciones, altera el contenido de stas cambiandoé  

su  objeto  o  modificando  su  causa  de  pedir.  La  regla  anterior  debe 
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necesariamente  concordarse  con  el  art culo  160  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, de acuerdo con el cual las sentencias se pronunciar ná  

conforme al m rito del proceso y no podr n extenderse a puntos que noé á  

hayan  sido  sometidos  expresamente  a  juicio  por  los  litigantes,  salvo  en 

cuanto las leyes manden o permitan a los tribunales proceder de oficio. Por 

ende, el mentado vicio formal se verifica cuando la decisi n otorga m s deó á  

lo  solicitado  en  los  escritos  de  fondo  -demanda,  contestaci n,  r plica  yó é  

d plica-  por  medio  de  los  cuales  se  fija  la  competencia  del  tribunal  oú  

cuando se emite pronunciamiento en relaci n con materias no sometidas aó  

su conocimiento en franco quebrantamiento del principio de la congruencia, 

rector de la actividad procedimental. 

OCTAVO: Que, como se adelant , entre los aforismos capitales deló  

pleito constituidos por ciertas ideas centrales relativas a la estructuraci n deló  

juicio que deben tomarse en cuenta tanto por el juez al tramitar y resolver 

los conflictos sujetos a su entendimiento, como por el legislador al sancionar 

las  leyes,  surge  el  de  la  congruencia,  que  sustancialmente  apunta  a  la 

conformidad que ha de existir entre la sentencia expedida por el rganoó  

jurisdiccional y las pretensiones consignadas oportuna y formalmente en los 

escritos fundamentales agregados a la litis y guarda estrecha consonancia 

con otro axioma formativo del proceso: el dispositivo.

NOVENO: Que el principio procesal en comento tiende a frenar a 

todo trance cualquier eventual exceso de la autoridad de oficio, suministra 

garant a  de  seguridad  y  certeza  a  las  partes;  y  se  conculca  con  laí  

incongruencia  que,  en  su  faz  objetiva  -desde  la  perspectiva  de  nuestro 

ordenamiento  procesal  civil-  se  presenta  bajo  las  dos  modalidades  ya 

enunciadas en el basamento segundo: ultra petita, cuando se otorga m s deá  

lo pedido, circunstancia que puede darse tanto respecto de la pretensi n deló  

demandante como de la oposici n del demandado; y extra petita, cuando seó  
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concede  algo  no  impetrado,  extendi ndose  a  pronunciamientos  noé  

supeditados a la comprensi n del tribunal.ó

D CIMO:É  Que,  la  parte  demandada  cuando  contest  la  acci nó ó  

opuso dentro de sus defensas la excepci n de prescripci n fundada en eló ó  

hecho  de  haber  transcurrido  el  plazo  de  4  a os  de  prescripci n  queñ ó  

establec a  ya fuese  el  art culo  541 actual  del  C digo de Comercio  o elí í ó  

art culo 568 del mismo cuerpo legal, vigente a la poca de celebrarse elí é  

contrato de seguros que sirve de fundamento a esta acci n.ó

Por  su  parte,  el  fallo  recurrido  revoc  la  sentencia  de  primeraó  

instancia en aquella parte que hab a rechazado la mencionada excepci n yí ó  

declar ,  en  su  lugar,  que  se  la  acoge  y,  en  consecuencia,  desestima  laó  

demanda. 

UND CIMOÉ : Que el compareciente funda la ultra petita en que, al 

decidir  como  hicieron,  los  magistrados  colegiados  dieron  cabida  a  un 

fundamento jur dico no alegado ni debatido en el pleito y que reci n vino aí é  

aparecer cuando el demandado apel  en contra de la sentencia de primeraó  

instancia.  Sin  embargo,  como  con  facilidad  resulta  advertible,  los 

argumentos  tra dos  a  colaci n  por  el  recurso  bajo  ninguna  de  lasí ó  

modalidades descritas son id neos para configurarlo, pues, una de las cosasó  

pedidas por el demandado al contestar la demanda fue, precisamente, que 

se declarase que hab a operado el plazo de prescripci n de la acci n, y paraí ó ó  

tal efecto cit  el art culo 541 y antiguo art culo 568, ambos del C digo deó í í ó  

Comercio.  En ambas disposiciones el plazo de prescripci n es de cuatroó  

a os contados desde que se hace exigible la obligaci n, la nica diferencia esñ ó ú  

que el art culo vigente al momento de deducirse la presente acci n (541)í ó  

contempla un supuesto de interrupci n de dicho plazo.ó

De lo  anterior  se  logra  concluir  que  las  reflexiones  del  fallo  que 

concitan los reparos del recurrente, al contrario de lo sostenido por ste,é  
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objetivamente  examinadas,  revelan  conexi n  y  armon a  con  el  temaó í  

sometido  a  su  conocimiento,  por  lo  que  los  jueces  recurridos  al  haber 

acogido la excepci n de prescripci n, no incurrieron en la anomal a formaló ó í  

que el oponente devela, pues han circunscrito su actuar a la esfera de las 

atribuciones que les son propias, en tanto no se advierte pronunciamiento 

alguno acerca de alg n supuesto f ctico o jur dico que haya podido excederú á í  

el marco legal que les correspond a examinar, de acuerdo a la pretensi ní ó  

que origin  la disputa.ó

DUOD CIMOÉ :  Que  de  lo  expuesto  resulta  advertible  que  los 

argumentos tra dos a colaci n por el recurso para fundamentar el vicio deí ó  

ultra petita, bajo ninguna de las modalidades descritas en los basamentos 

precedentes, son id neos para configurarlo, por lo que solo resta desestimaró  

el arbitrio por esta causal.

D CIMO  TERCEROÉ : Que, atendido lo referido, el recurso de 

casaci n  en  la  forma  interpuesto  deber  ser  rechazado  en  todos  susó á  

extremos. 

EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  EN  ELÓ  

FONDO.

D CIMO  CUARTO:É  Que  el  recurso  de  nulidad  sustancial 

denuncia  que  el  fallo  cuestionado  ha  infringido,  en  primer  lugar,  los 

art culos 1700 y 1702 del C digo Civil y art culo 384 N  2 del C digo deí ó í º ó  

Procedimiento Civil. El recurrente al respecto alega que acompa  carta deñó  

12 de mayo de 2010 sobre da os por terremoto dirigida por el Gerente deñ  

Finanzas de la asegurada don Claudio Chiang al liquidador del siniestro. 

Se ala  que dicha  carta  da cuenta  de  los  antecedentes  aportados  por  lañ  

asegurada al liquidador durante el proceso de liquidaci n, documento queó  

adem s  fue  reconocido  por  su  autor  en  el  proceso,  y  sin  embargo,  elá  

sentenciador lo priva de todo valor, conforme se lee en el p rrafo pen ltimoá ú  
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del motivo cuarto, por ser extra a al proceso de liquidaci n y emanar deñ ó  

una sola de las  partes.  Asevera que por no haberle  dado valor a dicho 

documento se dio por establecido que su parte no hab a cuestionado que elí  

liquidador solo investigara los da os f sicos.ñ í

Respecto  del  documento  denominado  Recibo  de  Indemnizaci n-“ ó

Finiquito-Cesi n y/o Subrogaci n  de Derechos  de 1  de septiembre deó ó ” º  

2010 suscrito por Carlos Delucchi Salinas el 3 de septiembre de 2010 en 

representaci n  de  Corporaci n  Sanatorio  Alem n,  manifiesta  que  eló ó á  

sentenciador le da la calificaci n jur dica de finiquito, no obstante lo cual noó í  

contener cl usula ni declaraci n alguna que suponga tal finiquito o renunciaá ó  

de derechos, pues se tratar a solo de un recibo de pago.í

A continuaci n, y en cuanto a este cap tulo de casaci n sustancial seó í ó  

trata, el recurrente contin a discurriendo en torno a la prueba aportada porú  

su parte y el valor probatorio que le habr a dado la Corte, a lo que a adeí ñ  

que se omiti  considerar la prueba testimonial rendida por su parte.ó

En segundo lugar sostiene que se han vulnerado los art culos 1545,í  

1546, 1445 N  2 primera parte,  1560, 1562, 1564 incisos 1  y 2 , 1566º º º  

inciso 2  del C digo Civil; art culos 516, 536 y 556 Nros. 1 y 5 del C digoº ó í ó  

de Comercio vigente a la fecha de la contrataci n de la p liza as  como a laó ó í  

fecha del siniestro; art culo 3  letra e) inciso 3  del DFL N  251 de 1931 yí º º º  

art culos 23, 25 y 28 del Decreto Supremo 863 de 1989 que contiene elí  

Reglamento de los Auxiliares del Comercio de Seguros.

Al  respecto  expresa  que  se  trasgreden  esas  normas  al  se alar  lañ  

sentencia que al no haber objetado su parte el informe de liquidaci n yó  

firmar  el  finiquito,  habr a  aceptado  el  informe de  liquidaci n  de  13 deí ó  

agosto de 2010, atribuyendo una voluntad t cita a cierta conducta de suá  

parte. Sin embargo, se ala que, para esto, debe tratarse de una conductañ  

concluyente y un voca, cuesti n que no ocurre en la especie. Refiere serí ó  
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cierto que su parte no impugn  el informe sobre p rdidas f sicas as  comoó é í í  

tampoco lo hizo la compa a de seguros, pero ello est  lejos de suponer queñí á  

su  parte,  con  ello,  acept  o  renunci  a  la  cobertura  por  p rdidas  poró ó é  

paralizaci n, como parece entender el fallo de segunda instancia. Exponeó  

que el informe acompa ado es parcial desde que solo hace examen del da oñ ñ  

a las edificaciones y equipamientos, ninguna l nea contiene respecto de laí  

cobertura de da os por paralizaci n, no obstante que expresamente se leñ ó  

hab an  entregado  antecedentes  probatorios  con  ese  fin.  As ,  asevera,  suí í  

parte entendi  y as  se le explic  (como lo habr an declarado sus testigos)ó í ó í  

que dicho informe era solo respecto del da o f sico, quedando pendiente lasñ í  

p rdidas  por  paralizaci n.  En este  sentido indica que el  art culo  23 delé ó í  

Decreto Supremo N  863 de 1989 en ninguna parte dice que el hecho de°  

no objetar el informe importa su aceptaci n.ó

Tambi n en este mismo cap tulo, y en relaci n a aquella parte de laé í ó  

sentencia cuestionada que acoge la excepci n de pago, aduce el recurrenteó  

que se ha transgredido el acuerdo contractual existente entre las partes de 

este juicio, la ley del contrato, pues  tanto las Condiciones Particulares como 

las  Generales  denominan la P liza como de Todo Riesgo ,  por lo queó “ ”  

pretender  que  se  llame  de  todo  riesgo,  pero  luego  se  agregue  una 

nomenclatura que pretenda limitarla ( Todo riesgo de bienes f sicos ) es un“ í ”  

contrasentido.

Como tercer argumento en que basa esta infracci n se ala que seó ñ  

reflexiona en la sentencia de segundo grado que no se acompa  copia deñó  

la denuncia del siniestro, lo que era relevante para saber si en el referido 

denuncio se hizo alguna precisi n de los da os sufridos por el asegurado,ó ñ  

esto es, si se refer a solo a los da os al patrimonio del activo fijo, o tambi ní ñ é  

a los da os producidos por la paralizaci n de los servicios prestados. Talñ ó  

reflexi n, estima que constituye una transgresi n al art culo 556 del C digoó ó í ó  
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de Comercio desde que el denuncio, que debe formularse a la brevedad, 

solo debe dar cuenta de la existencia del siniestro (o accidente) y no de toda 

la extensi n de los da os, en especial de los da os por paralizaci n, que poró ñ ñ ó  

su  propia  configuraci n,  no se  producen simult neamente  con el  eventoó á  

da oso, sino que se prolongan en el tiempo, en el caso de autos, hasta seisñ  

meses.

En tercer lugar, sostiene que, se han conculcado los art culos 541 delí  

C digo de Comercio, 25 de la Ley Sobre el Efecto Relativo de las Leyes yó  

2493 del C digo Civil, ya que el plazo de prescripci n de la norma vigenteó ó  

a la fecha del siniestro (27 de febrero de 2010) no se hab a completado a laí  

fecha de inicio de la vigencia de la Ley N  20.667 (1  de diciembre de° º  

2013), y, por ende, hay un problema de aplicaci n de la ley en el tiempoó  

que debe despejarse para resolver sobre cualquier alegaci n de prescripci n.ó ó  

A  este  respecto,  expresa  que  la  norma  antigua  y  la  norma  actual  son 

sustancialmente diferentes y, por lo tanto, era necesario optar por una de 

ellas, cuesti n que no se hizo al deducirse la excepci n. A ello cabe agregaró ó  

que al decidir los sentenciadores de segunda instancia que la no objeci n deló  

informe de liquidaci n y el pago de la suma recomendada por el liquidadoró  

constituye la comunicaci n que el  art culo 541 del C digo de Comercioó í ó  

exige para dar nuevo inicio al c mputo de prescripci n, sin que se hubieraó ó  

invocado dicha conducta por la parte demandada, para los fines indicados, 

constituye una clara transgresi n a la regla del art culo 2493 del C digoó í ó  

Civil.

Concluye que si no se hubiesen infringido las normas mencionadas se 

debi  haber concluido que:ó

1.- El denuncio solo obligaba a informar el siniestro y no el detalle de 

los da os, en especial de aqu llos que por su naturaleza se producir an en elñ é í  

futuro, como sucede con las p rdidas por paralizaci n;é ó
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2.-  La  p liza  est  constituida  igualmente  por  las  condicionesó á  

particulares  y  por  las  generales,  y  solo  en  aquello  que  las  condiciones 

particulares  expresamente  entran  en  contradicci n  con  las  generales,ó  

prevalecen las condiciones particulares;

3.- Que no existiendo menci n alguna en las condiciones particulares,ó  

la  cobertura  de  p rdidas  por  paralizaci n  contenida  en  las  condicionesé ó  

generales tiene plena vigencia entre las partes;

4.-  Que  la  liquidaci n  de  13  de  agosto  de  2010  solo  contieneó  

pronunciamiento sobre los da os f sicos, quedando pendiente la liquidaci nñ í ó  

de la cobertura por da os por paralizaci n;ñ ó

5.-  Que el  documento referido  como finiquito  no es  m s  que uná  

recibo de pago parcial o un anticipo , como textualmente se ala su texto;“ ” ñ

6.-  Que  la  compa a  aseguradora,  despu s  del  denuncio,  jam sñí é á  

comunic  su decisi n al asegurado respecto de la liquidaci n;ó ó ó

7.- Que nada se ha pagado a su parte por perjuicios por paralizaci n,ó  

por lo que la excepci n de pago no puede acogerse; yó

8.-  Que  no  habi ndose  iniciado  nuevamente  el  c mputo  de  laé ó  

prescripci n luego de su interrupci n por denuncia, no puede acogerse laó ó  

excepci n de prescripci n.ó ó

D CIMO  QUINTO:É  Que,  la  sentencia  cuestionada  tuvo  por 

acreditados los siguientes hechos:

1.- Que la demandante en calidad de asegurado y la demandada en 

calidad de aseguradora celebraron el contrato de seguro de que da cuenta la 

P liza N  93014385; ó °

2.- Que dicho contrato se encontraba vigente al  20 de febrero de 

2010;

3.- Que dentro de los riesgos cubiertos por el seguro contratado se 

contemplaba la ocurrencia de sismos;
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4.-  Que  el  27  de  febrero  de  2010  tuvo  lugar  un  sismo  de  gran 

magnitud  con  caracter sticas  de  terremoto  que  afect  a  la  ciudad  deí ó  

concepci n;ó

5.- Que a consecuencia de este hecho las instalaciones cl nicas de laí  

demandante  experimentaron  da os  que  afectaron  significativamente  suñ  

actividad normal;

6.- Que la demandante denunci  el 9 de marzo de 2010 el siniestro aó  

la aseguradora;

7.- Que lo anterior determin  la designaci n de un liquidador externoó ó  

qui n remiti  informe de liquidaci n N  5346/210 de fecha 13 de agosto deé ó ó °  

2010  acogiendo  el  siniestro  y  reclamaci n  por  da os  y/o  p rdidasó ñ é  

consecuenciales por sismo recomendando al asegurador indemnizar por la 

suma de UF 15.743,46;

8.- Que ni el asegurado ni la aseguradora impugnaron dicho informe 

de liquidaci n;ó

9.-  Que  mediante  instrumento  privado  denominado  Recibo  de“  

indemnizaci n-finiquito-cesi n  y/o subrogaci n  de derechos  suscrito conó ó ó ”  

fecha 1 de septiembre  de 2010,  el  asegurado demandante  recibi  de laó  

aseguradora la suma de UF 12.804,36.

D CIMO  SEXTOÉ :  Que en base a dichos sustratos  f cticos  losá  

jueces del fondo decidieron acoger la excepci n de prescripci n y de pago, yó ó  

para ello razonaron, en cuanto a la primera excepci n, que sta se fundó é ó 

tanto en el art culo 541 y antiguo art culo 568 del C digo de Comercio,í í ó  

disposiciones  en  las  cuales  el  plazo  de  prescripci n  es  de  cuatro  a osó ñ  

contado desde que se hace exigible la obligaci n. En este sentido aseveranó  

que las modificaciones introducidas por la Ley N  20.667, de fecha 09 de°  

mayo de 2013 y que entrara en vigencia el 01 de diciembre de 2013, no 

afectan el plazo de cuatro a os ya referido, introduciendo eso s  expresan-ñ í –  
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una interrupci n del plazo de prescripci n que corre contra el aseguradoó ó  

por  la  denuncia  del  siniestro,  rigiendo  el  nuevo  plazo  desde  que  el 

asegurador comunique su decisi n respecto del siniestro denunciado.ó

Al respecto, se alan que ñ “en autos, no hay discusi n en cuanto a queó  

el denuncio del siniestro se hizo por el asegurado a la aseguradora, con  

fecha  09  de  marzo  de  2010,  y  que  con  ello  se  inici  el  proceso  deó  

liquidaci n,  entregado  a  un  tercero  ajeno  al  ente  asegurador,  el  cualó  

concluye  con  el  informe del  liquidador,  el  que  no  fue  objetado  por  el  

asegurado ni aseguradora, y el posterior pago al asegurado y suscripci n deló  

correspondiente finiquito, esto entre el 01 y 03 de septiembre de 2010. A su  

turno, el asegurado inicia los tr mites judiciales para el nombramiento deá  

rbitro con fecha 07 de abril de 2015á . Luego, indican que ” “sea que el  

plazo se cuente desde el 09 de marzo de 2010 o desde el 01 de septiembre  

de  2010  fecha  en  que  la  aseguradora  dio  respuesta  del  denuncio  al–  

asegurado-, lo cierto es que al 07 de abril de 2015, el plazo de cuatro a osñ  

se encuentra cumplido con creces .”

No obstante manifestar que acoger n la excepci n de prescripci n y,á ó ó  

que, por lo tanto, rechazar n la demanda, igualmente analizan la excepci ná ó  

de  pago  que  fuera  tambi n  opuesta,  mencionando  que  é “oper  el  pagoó  

respecto  de  los  montos  cubiertos  por  el  seguro,  conforme  al  informe  

evacuado por el liquidador de seguros, el cual no fue objetado por las partes  

asegurada  y  asegurador,  pag ndose  efectivamente  y  d ndose  elá á  

correspondiente finiquito .  ”

D CIMO  S PTIMOÉ É : Que, en primer t rmino se analizar  si laé á  

excepci n de prescripci n opuesta fue erradamente acogida, para lo cual seó ó  

debe  tener  presente  que  en  esta  materia  tienen  aplicaci n  las  normasó  

referentes a la prescripci n contenidas en el T tulo VIII Del contrato deó í “  

seguro  del C digo de Comercio, la que en su art culo 541 vigente se ala” ó í ñ  
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“Las acciones emanadas del contrato de seguro prescriben en el t rmino deé  

cuatro  a os,  contado  desde  la  fecha  en  que  se  haya  hecho  exigible  lañ  

obligaci n respectiva.ó

    Fuera de otras causales legales, la prescripci n que corre en contraó  

del asegurado se interrumpe por la denuncia del siniestro, y el nuevo plazo  

regir  desde el momento en que el asegurador le comunique su decisi n alá ó  

respecto ( )… .”

Por su parte el art culo 568 del mismo cuerpo legal vigente a la fechaí  

de celebrarse el contrato de seguro y de producirse el siniestro se alaba queñ  

“Las  acciones  resultantes  del  seguro  terrestre,  salvo  el  de  transportes,  

prescriben por el transcurso de cuatro a os. Si la prima fuere pagadera porñ  

cuotas  en  pocas  fijas  y  peri dicas,  la  acci n  para  cobrar  cada  cuotaé ó ó  

prescribe en cuatro a os, contados desde el momento en que sea exigibleñ ”.

De la lectura de dichas disposiciones es posible constatar que stasé  

establecen un mismo plazo de prescripci n de la acci n de 4 a os contadoó ó ñ  

desde que se  hace  exigible  la  obligaci n,  con la  nica salvedad que,  laó ú  

norma actual contiene una hip tesis que interrumpe dicho plazo, a saber, laó  

denuncia del siniestro, indicando que el nuevo plazo comenzar  a correrá  

una vez que el asegurador comunique su decisi n al respecto.ó

D CIMO OCTAVOÉ : Que, por su parte, el art culo 25 de la Leyí  

Sobre  Efectos  Retroactivos  de  Las  Leyes  indica  que  “La  prescripci nó  

iniciada bajo el imperio de una ley, y que no se hubiere completado aun al  

tiempo de  promulgarse  otra  que la  modifique,  podr  ser  regida  por  laá  

primera o segunda, a voluntad del prescribiente, pero eligi ndose la ltima,é ú  

la prescripci n no empezar  a contarse sino desde la fecha en que aquellaó á  

hubiese  empezado  a  regir .  Es  decir,  en  el  caso  que  se  produzca  un”  

conflicto de leyes  en el  tiempo es  el  prescribiente quien puede elegir  la 

norma a aplicar.
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D CIMO  NOVENOÉ :  Que como ya  se  se al  a  prop sito  delñ ó ó  

recurso  de  casaci n  en  la  forma,  el  demandado  fund  la  excepci n  deó ó ó  

prescripci n en que, independiente si fuese aplicado para resolver el asuntoó  

controvertido el art culo 541 del C digo de Comercio vigente al momentoí ó  

de deducirse la acci n o el art culo 568 vigente a la fecha del siniestro, eló í  

plazo de prescripci n transcurri  y, por lo tanto, la acci n se encontrabaó ó ó  

prescrita,  pues  ambas  normas  establecen  un  mismo  plazo  de  4  a osñ  

contados desde que la obligaci n se ha hecho exigible; cuesti n que fue asó ó í 

resuelta por los jueces del fondo, quienes indicaron que en ambas hip tesis,ó  

cualquiera  fuese  la  norma  a  aplicar  al  caso  de  autos,  el  plazo  de 

prescripci n de 4 a os se encontraba cumplido a la fecha de solicitud deó ñ  

nombramiento de rbitro -7 de abril de 2015-, ya fuese que se contase elá  

plazo de prescripci n desde que se denunci  el siniestro -9 de marzo deó ó  

2010- o desde que se dio respuesta por el asegurador  al asegurado -01 de 

septiembre de 2010-

Es decir, no nos encontramos frente a la hip tesis del art culo 25 deó í  

la  Ley  Sobre  Efectos  Retroactivos  de  las  Leyes,  pues  el  plazo  de 

prescripci n en ambas normas es el mismo, la diferencia es que en una deó  

ellas se introduce una hip tesis de interrupci n, lo que permite concluir queó ó  

los jueces del fondo no se equivocan al aplicar del modo que lo hicieron el 

art culo 541 antes citado. í

VIG SIMOÉ : Que atendido lo anterior, la discusi n b sicamente haó á  

quedado circunscrita a establecer cu l es el momento en que comienza aá  

transcurrir  el  nuevo  plazo  de  prescripci n  conforme  al  art culo  541ó – í  

vigente-,lo que corresponde a una cuesti n de hecho, que fue determinadaó  

por los jueces del fondo en base a la prueba que se rindi .ó

VIG SIMO  PRIMEROÉ :  Que,  es  necesario  recordar  que,  en 

general, la doctrina y la jurisprudencia han caracterizado a este medio de 
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impugnaci n  como  uno  de  ndole  extraordinaria,  que  no  constituyeó í  

instancia  jurisdiccional,  pues  no  tiene  por  finalidad  propia  revisar  las 

cuestiones de hecho del pleito ya tramitado, sino antes que ello, se trata de 

un recurso de derecho, puesto que la resoluci n del mismo debe limitarse enó  

forma exclusiva a examinar la correcta o incorrecta aplicaci n de la ley enó  

la sentencia que se trata de invalidar,  respetando los hechos que vienen 

dados en el  fallo,  que habr n sido fijados soberanamente por los  juecesá  

sentenciadores.  En  ese  sentido,  por  disposici n  de  la  ley,  el  examen  yó  

consideraci n de tales hechos y de todos los presupuestos f cticos previos enó á  

que se apoya la decisi n que se revisa, escapan al conocimiento del tribunaló  

de casaci n. ó

Como se sabe, esa limitaci n a la actividad judicial de esta Corte seó  

encuentra  legalmente  contemplada  en  el  art culo  785  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  del  ramo,  en  cuanto  dispone  que  la  Corte  Suprema,  al 

invalidar una sentencia por casaci n en el fondo, dictar  acto continuo y sinó á  

nueva vista, pero separadamente, la sentencia que zanje el asunto que haya 

sido objeto del recurso, de la manera que crea conforme a la ley y al m ritoé  

de los hechos, tal como se han dado por establecidos en el fallo recurrido. 

Sin embargo, en forma excepcional, es posible conseguir la alteraci n de losó  

hechos asentados por los tribunales de instancia en caso que la infracci n deó  

ley que se denuncia en el recurso responda a la transgresi n de una o m só á  

normas reguladoras de la prueba, mas no respecto de alguna de aqu llasé  

que reglan la apreciaci n de las probanzas que se hubiesen rendido, cuyaó  

aplicaci n es facultad privativa del juzgador.ó

VIG SIMO  SEGUNDOÉ :  Que esas reglas  que rigen la prueba, 

cuya infracci n hace posible que en sede de casaci n var en los hechos de laó ó í  

causa  condicen  con  aquellas  directrices  que  constituyen  normas 

fundamentales encargadas de determinar los diferentes medios probatorios; 
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el  procedimiento  y  la  oportunidad  en  que  debe  ofrecerse,  aceptarse  y 

rendirse las probanzas; la fuerza o valor de cada medio y la manera como 

el  tribunal  debe  ponderarlos,  importando  verdaderas  obligaciones  y 

limitaciones dirigidas a ajustar las potestades de los sentenciadores en dicho 

mbito  y,  de  esta  forma,  conducir  a  una  correcta  decisi n  en  elá ó  

juzgamiento. 

As ,  en  la  medida  que  los  jueces  del  fondo  respeten  esas  pautasí  

elementales de juzgamiento, son soberanos para apreciar la prueba y, en 

consecuencia, sus decisiones no son susceptibles de ser revisadas por la v aí  

de la casaci n, tanto en cuanto se basen en la justipreciaci n de los diversosó ó  

elementos de convicci n. De este modo, queda excluido de los contornos deó  

la casaci n, lo atinente a la ponderaci n comparativa de una misma claseó ó  

de medio probatorio o la apreciaci n que se realiza en conjunto de todas lasó  

probanzas; salvedad que se apoya en el componente b sico de prudencia ená  

la  decisi n  que  exhibe  la  actividad  jurisdiccional,  por  cuanto  lasó  

determinaciones que adoptan los jueces, si es que acatan estos preceptos que 

rigen la prueba, les otorgan libertad para calibrar los diversos elementos de 

convicci n; quehacer situado al margen del examen que se realiza por la v aó í  

de casaci n de fondo. ó

La raz n cardinal de lo descrito reside en la justificaci n de la verdadó ó  

de  los  hechos  controvertidos  en  un  juicio  llevada  a  efecto  en  la  forma 

dispuesta por el legislador del ramo.

VIG SIMO  TERCEROÉ :  Que  siguiendo  esta  l nea  deí  

razonamiento cabe se alar que no se advierte contravenci n del art culoñ ó í  

1700 del C digo Civil, toda vez que del an lisis del fallo recurrido se coligeó á  

que los jueces del fondo no negaron el car cter de instrumentos p blicos aá ú  

aqu llos  de tal  naturaleza  acompa ados  al  proceso,  ni  tampoco el  valoré ñ  

probatorio  que  ellos  pudieren  tener;  quedando  en  evidencia  que  las 
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alegaciones se orientan m s bien a promover que esta Corte realice unaá  

nueva  valoraci n  de  la  documental,  lo  que  resulta  ajeno  al  recursoó  

intentado;  misma  situaci n  que  ocurre  con  la  trasgresi n  que  se  haó ó  

denunciado respecto al art culo 1702 del mismo cuerpo legal, toda vez queí  

ha sido posible constatar que la sentencia impugnada no ha negado el valor 

de instrumentos p blicos a aquellos instrumentos privados acompa ados enú ñ  

la causa que hubiesen sido reconocidos por la parte a quien se oponen, así 

como tampoco le otorgaron dicho valor a instrumentos privados que no 

cumpl an con dicho requisito, no rest ndoles el valor probatorio que ellosí á  

pudieran tener.

 Ahora, y en lo que dice relaci n con la vulneraci n al art culo 384ó ó í  

N  2  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  esta  Corte  ha  se alado  en° ó ñ  

reiteradas ocasiones que esta norma no tiene el car cter de reguladora de laá  

prueba,  por  ser  una regla  que  no impone  forzosamente  una valoraci nó  

probatoria, siendo una facultad su apreciaci n por los jueces del fondo.ó

VIG SIMO CUARTOÉ : Que al tiempo que queda en evidencia la 

inexistencia de una transgresi n a las leyes que rigen la prueba, se revelaó  

que las  conculcaciones que se acusan en el  libelo  de casaci n persiguenó  

desvirtuar, por medio del afincamiento de nuevos hechos, el supuesto f cticoá  

fundamental asentado por los jueces del grado para acoger la excepci n deó  

prescripci n, esto es, que el plazo de prescripci n se interrumpi  con laó ó ó  

denuncia del siniestro lo que ocurri  el d a 9 de marzo de 2010 y comenzó í ó 

a correr un nuevo plazo el d a 01 de septiembre de ese a o cuando seí ñ  

suscribi  por el asegurado el documento titulado Recibo de indemnizaci n-ó “ ó

finiquito-cesi n y/o subrogaci n de derechos ,  por el  cual  declara haberó ó ”  

recibido de la aseguradora la suma de UF 12.804,36, hecho que consideran 

constituir a la comunicaci n a que hace referencia el art culo 541 tantasí ó í  

veces citado.
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VIG SIMO QUINTOÉ : Que en virtud de todo lo antes analizado, 

esta  Corte  estima  que  los  jueces  del  fondo  no  incurrieron  en  error  de 

derecho alguno al haber acogido la excepci n de prescripci n de la acci n,ó ó ó  

raz n por la cual resulta inconducente, a la luz de lo dispuesto en art culoó í  

767 del C digo de Procedimiento Civil, pronunciarse acerca del resto de losó  

errores de derecho denunciados, pues ellos dicen relaci n con el fondo de laó  

acci n, por lo que, eventualmente, de estimarse que existe alg n yerro enó ú  

este sentido, aquel no tendr a la habilidad de influir substancialmente en loí  

dispositivo del fallo. 

VIG SIMO SEXTOÉ : Que, conforme a lo razonado, el recurso de 

casaci n en el fondo ser  desestimado.ó á

Por estas consideraciones y de conformidad adem s con las facultadesá  

previstas en los art culos 767, 781 y 782 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

se  rechazan los  recursos  de  casaci n  en  la  forma  y  en  el  de  fondoó  

deducidos por el abogado Andr s Kuncar Oneto, en representaci n de laé ó  

parte demandante en contra de la sentencia de diez de agosto de dos mil 

veinte dictada por la Corte de Apelaciones de Concepci n.ó

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del Abogado Integrante se or H ctor Humeres.ó ñ é

N  125429-2020.º

Pronunciado  por  la  Primera  Sala  de  la  Corte  Suprema  por  los 

Ministros Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar a Ang lica Repetto G., Ministrosí é  

Suplente Sr. Juan Manuel Mu oz P., y los Abogados Integrantes Sr. H ctorñ é  

Humeres N. y Sr. Ricardo Alcalde R. 

No firma los  Abogados  Integrantes  Sr.  H ctor  Humeres  N.  y  Sr.é  

Ricardo Alcalde R., no obstante haber concurrido a la vista de la causa y 

acuerdo del fallo, por encontrase ausentes.

FVJVXCYYXSH



Autorizado por el Ministro de fe de esta Corte Suprema.

En Santiago, diecis is de noviembre de dos mil veintid s, notifiqu  ené ó é  

Secretar a por el Estado Diario la resoluci n precedente.í ó

FVJVXCYYXSH



Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.

FVJVXCYYXSH

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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